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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno 

 
 
 

Proceso Sucesión 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2017 00717-00 

Causante Ramón Antonio Chalarca Jiménez 

Herederos Ana Lucía Chalarca Gómez 
 
 
 
 
 

1. Se incorpora al expediente la devolución del Despacho Comisorio 

Tramitado, en el cual consta la realización de la Diligencia de entrega de 

bien inmueble. 

 

2. En atención al memorial en el cual se presentó sustentación al recurso 

de apelación a la diligencia de entrega de inmueble, como quiera que el 

Juzgado Comisionado según se observa del cuaderno respectivo, declaró 

desierto el recurso de apelación mediante providencia del 17 de agosto 

de 2021, se tiene que ya lo atinente al recurso fue resuelto y no se está 

pendiente de pronunciamiento alguno.  
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NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Pastora Emilia Holguin Marin 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 014 Oral 

Medellin - Antioquia 
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